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MODIFICACIONES AL REGLAMENTO INTERNO DEL  

FONDO DE INVERSIÓN HMC ARES SPECIAL SITUATIONS IV – GLOBAL DISTRESSED DEBT 
 

HMC S.A. Administradora General de Fondos 
 

 
De acuerdo a lo establecido en la Sección III de la Norma de Carácter General Nº 365, emitida por la Comisión 
para el Mercado Financiero, las modificaciones introducidas al reglamento interno del “Fondo de Inversión 
HMC Ares Special Situations IV – Global Distressed Debt” (en adelante el “Fondo” y el “Reglamento” según 
corresponda), deberán estar contenidas en un texto refundido que deberá ser depositado en el Registro Público 
de Depósitos de Reglamentos Internos, junto a un documento que contenga el detalle de las modificaciones 
efectuadas.  
 
Al efecto, sólo se modificó el reglamento para incorporar el beneficio tributario establecido en el artículo 82, 
letra B numeral iii) de la Ley Nº 20.712. Consecuentemente, se modificó la sección I) “Otra Información 
Relevante”, letra f) “Beneficio tributario”, reemplazándose íntegramente por la siguiente:  
 
“El Fondo se acogerá al beneficio tributario establecido en el artículo 82, letra B numeral iii) de la Ley Nº 
20.712. Para efectos de lo anterior, la Administradora deberá distribuir entre los Aportantes  la totalidad de 
los dividendos, intereses, otras rentas de capitales mobiliarios y ganancias de capital percibidas o realizadas 
por el Fondo, según corresponda, que no gocen de una liberación del impuesto adicional y que provengan de 
los instrumentos, títulos, valores, certificados o contratos emitidos en Chile y que originen rentas de fuente 
chilena según la ley sobre Impuesto a la Renta, durante el transcurso del ejercicio en el cual dichas cantidades 
hayan sido percibidas o realizadas, o dentro de los 180 días corridos siguientes al cierre de dicho ejercicio, y 
hasta por el monto de los beneficios netos determinados en ese período, menos las amortizaciones de pasivos 
financieros que correspondan a dicho período y siempre que tales pasivos hayan sido contratados con a lo 
menos 6 meses de anterioridad a dichos pagos”.   
 
Adicionalmente y como consecuencia de lo anterior, se incorporó en la sección B) “Política de Inversión y 
Diversificación”, número 2. “Política de inversiones” un nuevo numeral 2.12 del siguiente tenor:  
 
“Para efectos de calificar dentro del beneficio tributario establecido en el artículo 82 letra B, numeral iii) de 
la Ley Nº 20.712, la Administradora velará porque el Fondo mantenga al menos un 80% del valor de su activo 
total en los instrumentos extranjeros establecidos en la letra a) de dicho numeral iii), los que no podrán tener 
como activos subyacentes o referirse a bienes situados o actividades desarrolladas en Chile, ni ser 
representativos de títulos o valores emitidos en el país, en los términos referidos en el artículo 22 del 
Reglamento de la Ley Nº 20.712”. 

 
 

 
********* 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
 

Yo, Ricardo Mogrovejo Morón, Gerente General de HMC S.A. Administradora General de Fondos, soy 
responsable de la veracidad de la información contenida en esta carta, como que dichas modificaciones son las 
únicas que se introducen y que efectivamente, éstas corresponden a las contenidas en el texto del Reglamento 
Interno que se deposita. 

 

 

Ricardo Mogrovejo Morón 
Gerente General 

HMC S.A. Administradora General de Fondos 
 


